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A través del Derecho Internacional se pretende regular una serie de temas de distinta 
naturaleza que afectan o Involucran a los Estados. Algunos de estos temas poseen un 
conjunto de reglas que son precisas e inflexibles, como por ejemplo las que establecen 
los límites de espacios marítimos sujetos a la soberanía de los Estados. Otros, en cambio, 
mantienen un contenido general y admiten o requieren ser complementados por la legis­
lación interna de los Estados. 

Por consiguiente, la legislación interna vendría a ser la adaptación y en otros casos la 
interpretación de las normas internacionales a través de actos unilaterales de los Esta­
dos. El denominador común sobre el cual se construyen las legislaciones nacionales es el 
interés nacional y la defensa inalienable de los recursos naturales sobre los cuales se con­
sideran habilitados a extender su soberanía 1 

Para la comunidad internacional, la Constitución Política de Colombia, es un acto 
unilateral en el que se incluyen diversos conceptos y para su aplicación, ésta se podría 
ver restringida en un mayor o menor grado. En el caso del artículo 101 de nuestra Cons­
titución se señala que: "Los límites de Colombia son los establecidos en los tratados inter­
nacionales aprobados por el Congreso, debidamente ratificados por el Presidente de la 
República y definidos por laudos arbitrales en que sea parte la Nación .. . También son 
parte de Colombia, el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma conti­
nental, la zona económica exclusiva, el espacio aéreo, el segmento de la órbita geoes-

1. Por lo general para defender sus recursos l\llturales, los Estados buscan sustento en la normas Internacionales preexls· 
lentes. 
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tacionaria, el espectro electromagnético 
y el espacio donde actúa, de conformidad 
con el Derecho Internacional o con las le­
yes colombianas a falta de normas inter­
nacionales" . 

La redaccion del artículo referido, fue 
el resultado de un proceso analítico que 
es conveniente reseñar con el fin de ha­
cer más comprensible su significado en el 
aspecto que nos interesa, es decir en lo 
relativo a la Orbita Geoestacionaria. 

El informe ponencia sobre los ele­
mentos integrantes del territorio publica­
do por la Gaceta Constitucional No. 68 
del 6 de mayo de 1991, señala: 

"¿Pero qué comprende el territorio 
del Estado? ... Esta es una noción que ha 
ido cambiando con el desarrollo del Dere­
cho Internacional. Si bien, inicialmente 
aceptaba que la superficie del territorio 
estaba sujeta a la soberanía y competen­
cia del Estado, paulatinamente se fueron 
incorporando conceptos como el mar te­
rritorial, la plataforma continental, la zo­
na contigua, la zona económica 
exclusiva, el espacio aéreo, y mós re­
cien temen te se discute si el segmento 
de la orbita sincrónica geoestacionaria 
puede estar sometida al dominio del 
Estado". 

2 La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de­
finió el satélite geoestacionario como el satélite geo­
sinCT6nlco cuya órbita circular y directa se encuentra 
en el plano ecuatorial de la ti= y que, por consi· 
gulente, estb lijo con respecto a la ti=; por exten­
sión. 

Por otra parte, en el acta No. 2 de la 
Subcomisión de Relaciones Internacio­
nales del 4 de mayo de 1991, con rela­
cion al tema de la órbita goestacionaria, 
se autorizó al señor Guillermo Plazas pa­
ra realizar consultas con el Ministro de 
Relaciones Exteriores acerca de si se de­
berla mencionar la órbita geoestaciona­
ria como un elemento más del territorio 
sobre el cual el Estado ejerce soberanía o 
simplemente como un recurso natural. 

A tal inquietud los ministros de Rela­
ciones Exteriores y de Comunicaciones 
respondieron que apoyaban al texto 
aprobado en primer debate, por ajustar­
se a la posición política internacional que 
el país venía sosteniendo. De la misma 
forma, aclararon la diferencia entre órbi­
ta de satélites geoestacionarios2 y órbita 
geoestacionaria indicando la convenien­
cia de usar la primera expresión y se en­
fatizó igualmente que debía tenerse en 
cuenta el artículo 2o. del Tratado sobre 
los Principios que deben regir las Activi­
dades de Estados en la Exploración y Uti­
lización del Espacio Ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes 
de 196 7, para concluir que la soberanía 
sólo se ejercería sobre el espacio aéreo 
mencionando en lo referente a los dere­
chos pref erenciales y a la necesidad de un 
régimen jurídico especial. 

Definición e importancia 
de la órbita geoestacionaria 

La órbita geoestacionaria se ha defi­
nido como una curva circular sobre el pla-
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no del ecuador situada a una altura de 
36.000 kilómetros del nivel del mar Es.:a 
es un anillo con un ancho aproxunado e~ 
150 kilómetros en sentido norte-suryu: 
espesor de 30 kms. 

Desde el momento en que la humani­
dad inició actividades de exploración y 
dominio del espacio, surgió en el amo..o 
de la comunidad internacional la necesi­
dad de elaborar un conjunto de nor.nas 
jurídicas que sirvieran de punto de pa:--u-­
da para un desarrollo progresivo de1 De­
recho Internacional en el campo 
espacial. 

Por ello, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas estableció la Corrusión 
sobre la Utilización del Espacio Ultra:.e­
rrestre con Fines Pacificos" -COPUO~ 
la cual está integrada por dos subcomisio-­
nes: la de Asuntos Jurídicos y la de Asun­
tos Técnicos y Científicos, las que duran!e 
varias décadas han debatido el tema de la 
definición y delimitación del espado ae­
reo sin llegar a acuerdo alguno. 

Igualmente, la Asamblea General ex­
pidió las resoluciones 1962 (XVIl(} y la 
1834 (XVIII) las cuales consti~en los 
antecedentes directos del "Tratado sobre 
los Principios que deben regir las Acti\1i­
dades de Estados en la Exploración yu 
zación del Espacio Ultraterrestre. incluso 
la Luna y otros Cuerpos Celestes firma­
do el 27 de enero de 1967 .3 

El artículo II del Tratado de 196 7. 
dispone: "El espacio ultraterrestre inclu­
so la luna y otros cuerpos celestes. no po-
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rlrán Ser objeto de apropiación nacional 
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greso de .la ciencia y con la creciente ne­
cesx::'-ad de comunicación en un mundo 

cada dia se hace más interdepen­
c.:er.·e. 

3 C.alcr::m sz.:saibi6 este tratado sin que hasta la lecha 
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La posición de Colombia sobre este 
tema se comenzó a cimentar durante la 
Asamblea General de las Naciones Uni­
das de 1975. En ese momento, la delega­
ción colombiana basó su posición sobre 
los siguientes puntos: 

a) La necesidad que tiene la comunidad 
internacional de acordar una defini­
ción del espacio ultraterrestre: 

b) La ampliación del número de miem­
bros de la Comisión de Naciones Uni­
das Sobre el Espacio Aéreo: 

c) La necesidad de establecer un régi­
men jurídico concreto sobre la órbita 
geoestacionaria, en el que se contem­
ple legítimos derechos de los Estados 
ecuatoriales en sus respectivos seg­
mentos. 

d) Una moratoria en el ámbito de la 
Unión Internacional de T elecomuni­
caciones -un-s_ para la localización 
de nuevos satélites en la órbita ecua­
torial mientras la comunidad interna­
cional acuerda el régimen jurídico de 
dicha órbita. 

De la misma forma, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Ministerio de 
Comunicaciones y T elecom, adelantaron 
un detallado estudio, con el cual preten­
dían demostrarle a la comunidad interna­
cional que el Derecho Espacial es una 
nueva rama del Derecho Internacional 

S. La UIT es el organismo especializado de las Naciones 
Unidas para las telecomunlcadones. Fundada en 
1965, cuenta con 157 Estados miembros y está com· 
puesta por cuatro subcomisiones permanentes. 

que se encuentra en formación y por tan­
to que era pertinente el establecer nor­
mas especiales sobre la órbita geoes­
tacionaria, en las que se tenga en cuenta 
derechos e intereses de los países ecuato­
riales. Tates normas deberían propender 
por el diseño de un sistema equitativo de 
utilización de la órbita dentro del cual no 
sea po_sible que se consolide un nuevo or­
den colonial bajo el dominio de las nacio­
nes que cuentan con la más avanzada 
tecnología en telecomunicaciones. 

Ello se debla a que grandes conglo­
merados económicos amparados por las 
superpotencias tendrían una posición do­
minante en detrimento de los países en 
desarrollo y en especial de ecuatoriales. 
Ante tal panorama, la posición liderada 
por Colombia era que los países en desa­
rrollo debían asumir una actitud más vi­
gorosa para acceder a la tecnología 
espacial, así como era pertinente adoptar 
un mayor dinamismo en los escenarios 
internacionales en los que se tomaran de­
cisiones relacionadas con el tema, con el 
fin de que se crearan las herramientas ju­
rídicas que les permitiera preservar su li­
bertad y su autonomía cultural. 

1 ra. Conferencia de 
Países Ecuatoriales: Bogotá, 1976 

Para efectos de la consolidación de 
esa posición, fueron adelantadas una se­
rie de consultas especialmente con los 
demás países ecuatoriales, proceso que 
concluyó con la realización en Bogotá de 
la I Conferencia de Representantes de los 
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Países Ecuatoriales celebrada entre el 3 
de noviembre y el 4 de diciembre de 
1976, y contó con la asistencia de repre­
sentantes del Ecuador, Indonesia, Zaire, 
Congo, Kenya y Uganda. Brasil participó 
en calldad de obsetvador. 

El documento de conclusiones fue 
deñominado "Declaración de Bogotá"6 y 
de ésta valdría la pena resaltar el punto 3, 
puesto que en él se establecen los aspec­
tos más importantes que un régimen juri­
ctico aplicable a la órbita deberla tener en 
cuenta, como son: 

1. Los derechos de soberanía que po­
nen de presente los países ecuatoria­
les se entienden dirigidos a prestar un 
auténtico beneficio a sus respectivos 
pueblos y a la comunidad universal, 
distinto a como en la actualidad vie­
nen presentándose los hechos, cuan­
do la utilización de la órbita se hace 
para beneficio prioritario de países 
más desarrollados; 

2. Los segmentos de la órbita corres­
pondientes a las zonas de alta mar 
más allá de la jurisdicción nacional de 
los Estados serán considerados como 
patrimonio común de la humanidad, 
razón por la cual los organismos in­
ternacionales competentes podrán 
reglamentar su uso y explotación 

6. La Declaraci6n de Bogotá Invoca las resoluciones de 
las Naciones Unidas 2692 (XXV) y 3281 (XXJV) que 
consagra la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de Estados. 
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siempre y cuando sea en beneficio de 
la humanidad; 

3. Los Estados ecuatoriales no objetan 
el libre tránsito orbital y el de las co­
municaciones que requieren los saté­
lites contemplados y autorizados por 
la Convención Internacional de Tele­
comunicaciones, cuando esos satéli­
tes transiten su cielo territorial en 
vuelo gravitacional fuera de su órbita 
geoestacionaria¡ 

4. Los artefactos que se pretenda ubi­
car fijamente sobre el segmento de la 
órbita geoestacionaria de un Estado 
ecuatorial requerirán autorización 
previa y expresa por parte de ese Es­
tado y su funcionamiento quedará re­
gulado por la ley nacional de ese 
Estado; 

S. Los países ecuatoriales no acuerdan 
su aquiescencia con los satélites ubi­
cados en su segmento de órbita geo­
estacionaria y declaran que la 
existencia de estos satélites no con­
fiere ningún derecho a su colocación 
y al uso de sus respectivos segmen­
tos, a menos que sea expresamente 
autorizado por el Estado que ejerce 
soberanía sobre el correspondiente 
segmento. 

En la Conferencia de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones de 
1977, cuyo objetivo primordial fue la dis­
tribución de posiciones en la órbita 
geoestacionaria, la delegación colombia­
na presentó a nombre de los países ecua­
toriales la declaración suscrita en Bogotá . 
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Los países ecuatoriales concluyeron que 
no se sentían obligados con las actas, re­
soluciones y acuerdos de la Conferencia 
re- lativos a la ubicación de satélites 
geoestacionarios en segmentos de órbita 
que pasen por encima de sus territorios y 
su localización y funcionamiento queda­
ban sujetos a la legislación de cada Esta­
do, reservándose la f acuitad de tomar las 
medidas necesarias para evitar el desco­
nocimiento de sus derechos. 

Los países ecuatoriales dejaron cons­
tancia de que no objetaban el libre tránsi­
to orbital y de comunicaciones que 
requieran los artefactos previstos en el 
Convenio Internacional de T elecomuni­
caciones, cuando surcan el cielo territo­
rial en vuelo gravitacional. Esta posición 
de los países ecuatoriales, suscitó un am­
plio debate, por lo cual no fue posible la 
asignación de posiciones en la órbita y 
varios miembros de la UIT al término de 
la reunión se vieron obligados a formular 
reservas al texto de la Declaración Final 
por haber sido incorporada a la misma la 
Declaración de Bogotá. 

7 El tema presentaba una mayor Importancia dado que 
Colombia habla logrado que en la declaración del 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores del 
Pacto Andino del 14 de marzo de 1980, fueran res­
paldados los derechos de los países ecuatoriales res­
pecto a la órbita geoestacionaria y se reiterara la 
posición colombiana sobre el carácter sul generisde la 
misma. 

8 El Tratado de Nalrobl fue firmado por 147 palses, en· 
tre ellos Colombia, entró en vigor para los países el 
l o. de enero de 1984. Para Colombia fue aprobado 
por la Ley 4 de 1985 y entro en vigor para el país el 19 
de agosto de 1985 . 

En la Conferencia de la UIT de 1979, 
se mantuvo la misma posición y se decla­
ró que la Conferencia de Radiocomunica­
ciones no tenía competencia para decidir 
sobre cuestiones territoriales o aspectos 
relativos a la soberanía de los Estados. 

Para la celebración del XIX período 
de sesiones de la Subcomisión de Asun­
tos Jurídicos del COPUOS en 1980, se lo­
gró la inclusión en la agenda de los 
asuntos atinentes a la definición o a la de­
limitación del espacio ultraterrestre y de 
las actividades en el mismo, teniendo en 
cuenta lo relacionado con la órbita geoes­
tacionaria, es decir lo relativo a la sobera­
nía sobre la misma y/ o los derechos 
prioritarios o especiales proclamados en 
la Declaración de Bogotá.7 

Por su parte, la Conferencia de Pleni­
potenciarios de la UIT celebrada en 
1982, en la que se firmó el Tratado de te­
lecomunicaciones de Nairobi8

, fue de 
gran importancia para el país porque al 
ser revisado el Convenio Málaga-Torre­
molinos se pudo defender la tesis colom­
biana sobre los derechos relativos en la 
órbita geoestacionaria. 

En la Conferencia Administrativa Re­
gional de radiodifusión para la Región 2 -
América en el marco de la UIT, celebrada 
en Ginebra en 1983, se adjudicaron fre­
cuencias y posiciones orbitales en la órbi­
ta geoestacionaria, especialmente para 
establecer servicios de radiodifusión por 
satélite. La UlT asignó posición dentro 
de la órbita geoestacionaria a Colombia, 
Brasil, Uruguay y Canadá. A partir de ese 
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momento, el país dejó de lado la tesis ele 

la soberanía absoluta9
, al aceptar que se 

podrán instalar satélites de países extran­
jeros sobre el territorio. Como efecto ae 
la citada conferencia de 1983. e Ge> 
bierno del Presidente Virgi l10 BaTCO 

cambió la Tesis de soberanía absolu.a 
por la de los derechos pre/ erencia es 
que han adoptado los países ecua«r 
ria/es. 

Papel de Colombia en la 
Comisión de Utilización 
del Espacio Ultraterrestre 

El papel jugado por el país en la Co­
misión sobre la Utilización Pacífica del 
Espacio Ultraterrestre de la ONU. a la 
que se asistió primero en calidad de ob­
servador y luego como miembro, ha sido 
de una participación activa defendiendo 
las siguientes posiciones: 

- El segmento de la órbita sincrónica 
geoestacionaria que le corresponde a 
Colombia es un recurso natural lirru­
tado, con características especiales 
sobre cuales se tiene derecho de S<r 

berania; 

- Su uso, goce y utilización están suje­
tos a autorización previa; 

- Ningún Estado ecuatorial controvier­
te con sus reivindicaciones de sobera­
nía, el Tratado sobre los Principios 
que han de regir las Actividades de 
los Estados en la Exploración y Utili­
zación del Espacio Ultraterrestre, in­
cluso la Luna y otros Cuerpos 
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Celestes de 196 7, por cuanto no se 
ha definido el espacio ultra terrestre. 

En las últimas deliberaciones relati-
\i'aS a la órbita geoestacionaria en el seno 
Ge .a Subcomisión de Asuntos Jurídicos 
dei COPUOS, la tendencia ha sido el in­
:zrca.-nbio de puntos de vista sobre el te­
ma, ornando como base las ideas 
:ormuladas en el documento de trabajo 
presentado por Colombia durante las se­
sk>nes de 1993, titulado "Orbita de Saté-
·es Geoestacionarios 11

• 

Durante el período de sesiones de 
1995, una gran parte de los Estados par­
ticipantes se abocaron al estudio porme· 
noñzado del documento presentado por 
Colombia y efectuaron una serie de suge­
rencias y propuestas de modificación con 
eJ fin de complementarlo y mejorarlo. Pa­
ra la elaboración del documento revisado 
q..ie será presentado en 1996, la delega­
ción colombiana trabajará en conjunto 
con la Secretaría del COPUOS y la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. 

En el plano del Derecho lntemacio· 
nal con relación a la órbita geoestaciona­
ria se presentan dos tendencias teóricas 

9 La posición asumida por el país puede ser sintetizada 
Colombia mantendrla la tesis presentada durante 

la XXX Asamblea General de las Naciones Unidas la 
cual conslden,ba el arco geoestacionario como un re­
cuno nanaal tneorporado a la plena soberanía del país 
y por ende se ob¡etaba la ubicaci6n de artefactos lijos 

sobre su geoestacionario, todo ello den1ro de un mar• 
co realista que consulta tan10 intereses nacionales, co­
mo la eYOluci6n de la ciencia y de la 1ecnologia 
espaaa¡es, para la vinculación pacifica del país a la co­
munidad internacional. 
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Posición colomblana, respecto a la órbita geoestacionaria 

bien definidas, una de ellas es la corriente 
del "primer llegado, primer servido", que 
es defendida por juristas como Schwar­
zenberger y Jaccobini, quienes funda­
rnentan su posición sobre la noción del 
Derecho Romano de zona "res nullius" y 
en consecuencia está sujeta al primer 
ocupante. 

La otra escuela, respaldada por Pé­
pin, Fenwick y Korovine, asume la defen­
sa de las necesidades de la sociedad 
.nternacional y para ello parte de la no­
ción de que la órbita es una zona "res 
communis", por ende no es susceptible 
de ocupación o ejercicio de soberanía ab­
soluta. 

La segunda concepción teórica, es la 
que más se asemeja a las posiciones que 
asumen una buena parte de países miem­
bros del COPUOS, en donde algunas dele­
gaciones han subrayado que la órbita 
geoestacionaria forma parte del espacio 
Jltraterrestre y por ende, que su condi­
ción jurídica está sujeta a las disposicio­
nes del Tratado de 1967 y a las 
reglamentaciones pertinentes de la UIT, 
las cuales tienen fuerza de Tratado. 

Otros países miembros del COPUOS 

entre cuales Colombia ejerce cierto lide­
razgo, le hacen ciertos matices al análisis 
argumentando que por sus característi­
cas especiales la órbita geoestacionaria 
requiere un régimen jurídico especial, sui 
generis, que regule el acceso y la utiliza­
ción por parte de todos Estados, tenien­
do en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo; un régimen jurídico 

de esa índole también deberá tener en 
cuenta la situación especial de los países 
ecuatoriales. 

Conclusiones 

Como se observa, nuestro país conti­
núa trabajando por el logro de una regu­
lación jurídica especial que tenga en 
cuenta las características de la órbita 
geoestacionaria, con el fin de que se le dé 
a la misma un uso más equitativo. Sin 
embargo, desde antes de la promulga­
ción de la Constitución de 1991, ya esta­
ban instalados más de media docena de 
satélites en el segmento de la órbita co­
rrespondiente a Colombia, lo que de­
muestra claramente que no existe en el 
momento un medio legal en el marco del 
Derecho Internacional que le permita al 
país impedir la instalación de esos satéli­
tes u otros en un futuro. 

Ello no es óbice para abandonar los 
principios que han guiado nuestra acción 
en los diversos escenarios internaciona­
les, pero para los entendidos en la mate­
ria una lucha por el reconocimiento de la 
soberanía absoluta sobre la órbita geoes­
tacionaria tal como está contemplado en 
el artículo 1 O 1 de la Constitución Nacio­
nal, es una utopia. Esto por cuanto a la 
Comisión del COPUOS no le cabe la me­
nor duda de que la órbita de los satélites 
geoestacionarios forma parte del espacio 
ultra terrestre. 

No obstante el debate sobre si se de­
bió o no, incluir la órbita geoestacionaria 
como parte del territorio nacional en la 
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Constitución hasta ahora está comenzan­
do. Por ahora, lo único cierto hasta tanto 
no se proceda a una reforma de la Consti­
tución, es que no se puede desconocer el 
contenido del artículo 101 de la misma, 
que indica que ella es parte del territorio 
nacional. 

Por esto, podemos concluir que a pe­
sar de que Colombia cuenta con argu­
mentos sólidos para defender una 
posición de soberanía absoluta sobre la 
órbita geoestacionaria, los mismos no 
son de gran aceptación por la comunidad 
internacional. Por ello, lo mejor es pro­
pender por una regulación especial para 
lamisma. 

Estos derechos pref erenciales son el 
principal punto de discusión en contra 
del principio de "primer llegado, primer 
servido" al seno de los diferentes foros in­
ternacionales en donde se negocia este 
recurso natural limitado. 
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